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Buenos Aires, 14 de enero de 2009.-

VISTO:



La actuación nº 7711/08, iniciada en carácter reservado por quien solicita la cobertura de la leche maternizada indicada a su hijo de tres meses de edad, debido a su imposibilidad de amamantarlo por ser portadora del VIH. 

Y CONSIDERANDO QUE:




La presentante es afiliada a la Obra Social de los Empleados de Comercio y Actividades Civiles (OSECAC), y ha solicitado la cobertura de la leche maternizada, sin embargo la misma le fue denegada con el argumento de que se encuentra afiliada como monotributista.





Asimismo comenta que ha iniciado en la Superintendencia de Servicios de Salud un expediente reclamando por la cobertura, sin embargo aún no ha obtenido respuesta. 





Con fecha 6 de enero de 2009 se remitió cédula de notificación a O.S.E.C.A.C., allí se puso en conocimiento la queja y se solicitó la cobertura de la leche maternizada al menor. 





La Resolución nº 201/02, Programa Médico Obligatorio de Emergencia, afirma en el punto 1.1.1 c): “A fin de estimular la lactancia materna no se cubrirán las leches maternizadas o de otro tipo, salvo expresa indicación médica, con evaluación de la auditoría médica.” (el subrayado es nuestro); y en el mismo punto, en su ítem b), dicha resolución dispone: “...Deberán cubrirse las consultas de seguimiento y control, inmunizaciones del período, cobertura del 100% de la medicación requerida para el primer año de vida...”. 





En este caso particular la médica tratante, la doctora Judith L. Szub justifica su prescripción: “M.R. de 3 meses de edad, tiene contraindicada la lactancia materna por ser su madre HIV+. Debe recibir leche de fórmula.”, obrante a fs. 2 de la presente actuación.





Con posterioridad se recibió respuesta de OSECAC en donde la abogada de la obra social, refiriéndose a la respuesta ofrecida a la Superintendencia de Servicios de Salud, informó: “...esta Obra Social hizo saber oportunamente que se había autorizado la provisión de leche maternizada conforme disposición del 3/12/08, según surge de las copias adjuntas...”, obrante a fs. 11. Dirigiéndose a la Superintendencia de Servicios de Salud, la obra social contestó otorgando la cobertura de leche maternizada, a razón de dos kilogramos por mes hasta el cuarto mes de vida (fs. 14).





Si bien la resolución se refiere a los medicamentos esenciales contemplados en el Programa Médico Obligatorio, resulta evidente la obligación por parte de la obra social de dar cobertura a la leche maternizada indicada al menor hasta el año de vida, atento la justificación efectuada y que además se trata de una medida de prevenir la transmisión al niño. 





La Ley Nacional de SIDA, nº 23.798 afirma en su art. 1º: “Declárese de interés nacional a la lucha contra el síndrome de inmunodeficiencia adquirida, entendiéndose por tal la detección e investigación de sus agentes causales, el diagnóstico y tratamiento de la enfermedad, su prevención, asistencia y rehabilitación, incluyendo la de sus patologías derivadas, como así también las medidas tendientes a evitar su propagación...”. 





La Ley Nacional de Obras Sociales nº 23.660 establece en su art. 3º: “Las obras sociales destinarán sus recursos en forma prioritaria a prestaciones de salud. Deberán, asimismo, brindar otras prestaciones sociales. En lo referente a las prestaciones de salud formarán parte del Sistema Nacional del Seguro de Salud -en calidad de agentes naturales del mismo- sujetos a las disposiciones y normativas que lo regulan”.





Cabe dejar sentado que actualmente la salud es considerada, sin ningún margen de duda, como un derecho humano básico inherente a toda persona. Se entiende por salud, según los organismos especializados en la materia, “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones y enfermedades”. La Ley Básica de Salud nº 153 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires establece en su art. 1º que: “La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la salud integral, mediante la regulación y ordenamiento de todas las acciones conducentes a tal fin”.





Bajo tal concepción, el derecho a la salud integral de las personas ha sido generosamente reconocido en todos los instrumentos internacionales de derechos humanos, como un derecho ligado a la vida y a la integridad física.





La Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de creación de esta Defensoría del Pueblo, dispone en el art. 2º: “...Es misión de la Defensoría la defensa, protección y promoción de los derechos humanos y demás derechos y garantías e intereses individuales, colectivos y difusos tutelados en la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad y las leyes, frente a los actos, hechos u omisiones de la administración, de prestadores de servicios públicos y de las fuerzas que ejerzan funciones de policía de seguridad local...”.




Y finalmente en sus arts. 32º y 33º: “...Todos los organismos, los entes y sus agentes contemplados en el artículo 2, y los particulares, están obligados a prestar colaboración, con carácter preferente, a la Defensoría del Pueblo en sus investigaciones e inspecciones...”, y “...El incumplimiento de lo prescrito en el artículo anterior por parte de un empleado o funcionario público, es causal de mal desempeño y falta grave, quedando habilitado el Defensor o Defensora del Pueblo para propiciar la sanción administrativa pertinente, sin perjuicio de las acciones penales que puedan corresponder”, respectivamente.





Atento lo expuesto, corresponde emitir un firme pronunciamiento sobre el particular.
POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :

1) Recomendar al señor Presidente de la Obra Social de Empleados de Comercio y Actividades Civiles - OSECAC, arbitre los medios necesarios con el objeto de dar cobertura al 100% de la leche maternizada indicada al afiliado hasta el año de vida y en la cantidad que indique el médico tratante. 

2) Poner en conocimiento de la presente resolución al señor Superintendente de Servicios de Salud, el doctor Juan Antonio Rinaldi, a los efectos del cumplimiento de lo precedentemente expuesto. 

3) Fijar en 72 (setenta y dos) horas el plazo previsto en el art. 36º de la Ley nº 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar a la presentante, registrar, reservar en el área para su seguimiento, y oportunamente archivar.
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RESOLUCION Nº 090/09

� Ley nº 3, art. 36º: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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